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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre el monto que adeudan los concesionarios
ferroviarios de cargas al Estado nacional en con-
cepto de canon y alquiler de las respectivas con-
cesiones. Larraburu . (1.824-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú-
blicas, han considerado el proyecto de resolución
del señor diputado Larraburu, por el que se solicita
informes al Poder Ejecutivo sobre el monto que
adeudan los concesionarios ferroviarios de cargas
al Estado nacional en concepto de canon y alquiler
de las respectivas concesiones; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de
los organismos correspondientes informe:

1. A cuánto asciende la suma que los concesio-
narios ferroviarios de cargas adeudan al Estado na-
cional, por todo concepto en las respectivas con-
cesiones.

2. Detalle del incumplimiento en materia de inver-
siones a realizar por cada una de las concesionarias.

3. Si las distintas concesionarias utilizan todos los
ramales que se hallan obligados a hacer de acuerdo
a cada contrato de concesión; detallar la información
para cada concesión.

4. Cuáles son las actuaciones que se labraron con
motivo de los incumplimientos y resultados de las
mismas.
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5. Cuánto ha percibido el Estado nacional por co-
bro de multas a los concesionarios de carga, deta-
llando el ítem para cada una de las concesiones.

6. Tomando en consideración las respuestas que
se viertan como consecuencia de las preguntas an-
teriores especifique cuál de las concesiones esta-
rían en condiciones de ser rescindidas.

7. Cuál es el estado de las tramitaciones por re-
negociación de acuerdo al decreto 605/97 para cada
una de las concesionarias.

8. Detalle del cumplimiento por parte del Estado
nacional y de la concesionaria con relación al con-
trato celebrado con la Unión Ferroviaria de privatización
de los servicios de cargas del Ferrocarril Belgrano S.A.
En caso de incumplimientos por parte del Estado nacio-
nal especifique las acciones desarrolladas por la Secreta-
ría de Transporte a efectos de remediar tal situación.

Sala de las comisiones, 5 de septiembre de 2001.

Alejandro M. Nieva. – Carlos A. Courel.
– Hugo D. Toledo. – Alicia A. Castro. –
Blanca A. Saade. – Gustavo E.
Gutiérrez. – Marta Y. Palou. – Benja-
mín R. Nieto Brizuela. – Ricardo N.
Vago. – Zulema B. Daher. – María del
Carmen Alarcón. – Graciela Camaño.
– María T. Colombo. – Mario das
Neves. – Teodoro R. Funes. – Miguel A.
Giubergia. – Rubén H. Giustiniani. –
José L. Lanza. – Dámaso Larraburu. –
Beatriz Leyba de Martí. – Mabel G.
Manzotti. – Miguel R. Mukdise. –
Norberto R. Nicotra. – Lorenzo A. Pepe.
– Ricardo C. Quintela. – Elsa S. Quiroz.
– Olijela del Valle Rivas. – Rafael E.
Romá. – José L. Saquer. – Luis A.
Sebriano. – Ovidio O. Zúñiga.
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Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú-
blicas, luego de analizar el proyecto de resolución
del señor diputado Larraburu, y no habiendo obje-
ciones que formular, aconsejan su aprobación.

Alejandro M. Nieva.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de
los organismos correspondientes se sirva informar
sobre los siguientes puntos.

1. A cuánto asciende la suma que los concesio-
narios ferroviarios de cargas adeudan al Estado na-
cional, en concepto de canon y alquiler en las res-
pectivas concesiones.

2. Detalle del incumplimiento en materia de inver-
siones a realizar por cada una de las concesionarias.

3. Si las distintas concesionarias utilizan todos
los ramales que se hallan obligados a hacer de

acuerdo a cada contrato de concesión; detallar la
información para cada concesión.

4. Cuáles son las actuaciones que se labraron con
motivo de los incumplimientos y resultados de las
mismas.

5. Cuánto ha percibido el Estado nacional por co-
bro de multas a los concesionarios de carga, deta-
llando el ítem para cada una de las concesiones.

6. Tomando en consideración las respuestas que
se viertan como consecuencia de las preguntas an-
teriores especifique cuál de las concesiones esta-
rían en condiciones de ser rescindidas.

7. Cuál es el estado de las tramitaciones por rene-
gociación de acuerdo al decreto 605/97 para cada
una de las concesionarias.

8. Detalle del cumplimiento por parte del Estado
nacional y de la concesionaria con relación al con-
trato celebrado con la Unión Ferroviaria de priva-
tización de los servicios de cargas del Ferrocarril
Belgrano S.A. En caso de incumplimientos por par-
te del Estado nacional especifique las acciones de-
sarrolladas por la Secretaría de Transporte a efec-
tos de remediar tal situación.

Dámaso Larraburu.


